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EXPEDIENTE  : 69-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : VICTOR PEDRO MISAEL GARCIA JIMENEZ 
ENTIDAD : CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ICA 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728  
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA 

TRASLADO DEFINITIVO 
 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
VICTOR PEDRO MISAEL GARCIA JIMENEZ contra el acto administrativo contenido en el 
Proveído Nº 001066-2023-P-CSJIC-PJ, del 27 de febrero de 2023, emitido por la 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ica, en observancia del principio de 
legalidad.    
 
Lima, 1 de marzo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Con el escrito presentado el 16 de febrero de 2023, el señor VICTOR PEDRO MISAEL 

GARCIA JIMENEZ, en adelante el impugnante, quien se desempeñaba como 
Especialista de Audiencias I de la Corte Superior de Justicia de Ica, en adelante la 
Entidad, solicitó se disponga su traslado de la ciudad de Huaytará a la ciudad de Ica 
por motivo de unidad familiar e interés superior del niño. 
 

2. Mediante el Proveído Nº 001066-2023-P-CSJIC-PJ, del 27 de febrero de 2023, 
emitido por la Presidencia de la Entidad, se resolvió declarar improcedente la 
solicitud del impugnante, precisándose de forma literal, al respecto, lo siguiente: 

 
“(…) se considera pertinente enfatizar, que los argumentos vertidos por la oficina de 
personal se sustentan razonablemente sobre la base legal expuesta (…) puesto que 
de la subsunción de los argumentos fácticos, a los presupuestos legales, se puede 
concluir que (i) con relación al traslado definitivo, por motivo de unidad familiar, 
esto procede solo cuando el cónyuge del recurrente y/o hijos menores de edad o 
discapacitados, tienen residencia permanente y por razones justificadas en el lugar 
de destino, lo cual no habría sido acreditado por el servidor solicitante; (ii) que como 
requisito adicional a ello, se tiene lo dispuesto en el artículo 8º de la directiva 
aludida, que refiere que se debe contar con plaza vacante presupuestada, según el 
CAP hecho que no ocurre según lo informa el Área de Personal; (iii) No se ha 
cumplido con un requisito forma, que es la presentación del Anexo 08; y finalmente; 

RESOLUCIÓN Nº 001025-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

408219570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(iv) el aceptar lo peticionado, supondría una afectación al equilibrio laboral del 
Juzgado Mixto de Huaytara, quien perdería la plaza que se pretende trasladar; ergo, 
debe rechazarse lo peticionado”. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
3. El 16 de marzo de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra el 

acto administrativo contenido en el Proveído Nº 001066-2023-P-CSJIC-PJ, 
solicitando que se declare fundado su recurso impugnativo y se revoque el acto 
impugnado, argumentando lo siguiente: 
 
(i) No se ha considerado el informe psicológico que presentó sobre su menor 

hijo. 
(ii) Es urgente que pueda aprobarse su desplazamiento para poder apoyar a su 

menor hijo. 
 

4. Con Oficio Nº 000325-2023-P-CSJIC-PJ, la Presidencia de la Entidad remitió al 
Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto 
impugnado. 
 

5. Mediante Oficios Nos 000338-2024-SERVIR/TSC y 000339-2024-SERVIR/TSC, se 
comunicó al impugnante y a la Entidad, respectivamente, que el recurso de 
apelación interpuesto contra el referido acto administrativo, fue admitido a trámite. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 
6. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  

 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

7. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

8. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 

 
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20167. 

 
9. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo8, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6  El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
8Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
10. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

11. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 6 de 11 
 

D
o
c
u
m

e
n
to

 e
le

c
tr

ó
n
ic

o
 f

ir
m

a
d
o
 d

ig
it
a
lm

e
n
te

 e
n
 e

l 
m

a
rc

o
 d

e
 l
a

 L
e
y
 N

°2
7
2
6
9
, 

L
e
y
 d

e
 F

ir
m

a
s
 y

 C
e
rt

if
ic

a
d
o
s
 D

ig
it
a
le

s
, 
s
u
 R

e
g
la

m
e

n
to

 y
 m

o
d
if
ic

a
to

ri
a
s
. 

L
a

 in
te

g
ri
d

a
d
 d

e
l 
d
o
c
u
m

e
n
to

 y
 l
a

 a
u
to

rí
a
 d

e
 l
a

(s
) 

fi
rm

a
(s

) 
p
u
e
d
e
n
 s

e
r 

v
e
ri
fi
c
a
d
a
s
 e

n
: 

h
tt
p
s
:/
/a

p
p
s
.f
ir
m

a
p
e
ru

.g
o
b
.p

e
/w

e
b
/v

a
lid

a
d
o
r.

x
h
tm

l 

 

Del régimen de trabajo aplicable 
 
12. De la revisión del expediente administrativo se aprecia que el impugnante se 

encuentra bajo el régimen laboral de la actividad privada, el cual se encuentra 
regulado por el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 - Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-
TR, en adelante el TUO. En tal sentido, esta Sala considera que, al tener el 
impugnante la condición de personal contratado por un empleador estatal bajo el 
régimen laboral de la actividad privada, son aplicables al presente caso las 
disposiciones del Reglamento Interno de Trabajo, el Reglamento de Organización y 
Funciones, el Manual de Organización y Funciones, y cualquier otro documento de 
gestión en el cual se establezcan funciones y obligaciones para el personal de la 
Entidad. 

 
Sobre el ius variandi del empleador 
 

13. El artículo 9º del TUO establece que el empleador está facultado para introducir 
cambios o modificar turnos, días u horas de trabajo, así como la forma y modalidad 
de la prestación de las labores, dentro de criterios de razonabilidad y teniendo en 
cuenta las necesidades del centro de trabajo.  
 

14. Así, el poder de dirección reconocido al empleador comprende una pluralidad de 
facultades que el ordenamiento jurídico reconoce como necesarias e indispensables 
para el funcionamiento normal de la entidad, dentro de los cuales se encuentra el 
ius variandi del empleador, que consiste en la potestad reconocida al empleador de 
variar, dentro de ciertos límites, las condiciones, forma y modo de prestación del 
servicio a cargo del trabajador.  
 

15. En aplicación del ius variandi el empleador puede cambiar el lugar de trabajo en el 
cual sus trabajadores habitualmente desarrollan las labores, teniéndose por válido 
el traslado del trabajador, salvo que el empleador actúe con animus nocendi9, 
conforme se desprende de lo dispuesto en el literal c) del artículo 30º del TUO10, al 
referirse como acto de hostilidad el traslado de un trabajador, siempre y cuando 
sea con la intención de ocasionarle un perjuicio real y concreto.  

 
9 BLANCAS BUSTAMANTE, Carlos. El despido en el Derecho Laboral Peruano. Segunda Edición, ARA 

Editores, Lima, 2006, p. 433   
10Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 728 – Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 003-97-TR  
“Artículo 30º.- Son actos de hostilidad equiparables al despido los siguientes:  
(…)  
c) El traslado del trabajador a lugar distinto de aquel en el que preste habitualmente servicios, con el 
propósito de ocasionarle perjuicio”.   
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16. Sin embargo, tal posibilidad tiene como límite el respeto de los derechos 
fundamentales del trabajador; además; de la imposibilidad de alterar las 
condiciones contractuales esenciales en perjuicio de aquél. Así, como se ha 
señalado, “no puede implicar la rebaja de la remuneración o de lo categoría del 
trabajador, pues hacerla configura un acto de hostilidad equiparable al despido que 
el trabajador puede impugnar empleando los mecanismos establecidos para el 
efecto en la legislación privada (accionando paro que cese lo hostilidad o dándose 
por despedido y demandando el pago de una indemnización)”11. 

 

17. Adicionalmente, debe tenerse en cuenta, al ser el empleador una entidad del 
Estado, su actuación debe estar sujeta a lo expresamente reconocido en las normas 
correspondientes, esto significa que su actuación requiere de una habilitación legal 
previa, sin la cual carecería de validez. 

 
Sobre las acciones de desplazamiento de personal en el régimen laboral privado 
 
18. Las acciones de personal, tales como la reasignación, destaque, rotación, 

encargatura, entre otras, se configuran como medidas de desplazamiento que 
tienen por objetivo cubrir las necesidades institucionales por medio del 
desplazamiento geográfico o funcional de servidores públicos. 

 
19. De acuerdo a las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica de la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil – SERVIR12, las medidas de desplazamiento mencionadas 
tienen su origen normativo en las leyes de la carrera administrativa. En el caso del 
régimen laboral privado, la posibilidad de utilizar las medidas de desplazamiento 
señaladas deviene el poder de dirección del empleador, lo cual debe ser plasmado 
a través de normativa interna de la entidad. 

 
20. En el caso del Poder Judicial, el artículo 57º de su Reglamento Interno de Trabajo, 

aprobado con Resolución Administrativa Nº 010-2004-CE-PJ, establece que los 
desplazamientos a solicitud del trabajador pueden ser: 

 
(i) Por razones de salud, debidamente acreditada por los órganos de la 

seguridad social, pudiendo ser temporal definitivo.  
(ii) Por unidad familiar, cuando el cónyuge por razones de trabajo tenga que 

cambiar de lugar de residencia, para ello el interesado deberá acreditar 
fehacientemente el traslado. 

 

 
11Informe Legal Nº 182-2012-SERVIR/GG-OAJ.   
12Informe Legal Nº 175-2011-SERVIR/GG-OAJ. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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21. De manera específica, para el caso del desplazamiento de personal en el Poder 
Judicial, mediante Resolución Administrativa Nº 223-2011-CE-PJ, del 7 de 
septiembre de 2011, se aprobó la Directiva Nº 006-2011-CE-PJ, denominada 
“Reglamento para el Desplazamiento del personal contratado bajo el Régimen del 
Decreto Legislativo Nº 728 en el Poder Judicial”, en lo sucesivo el Reglamento para 
Desplazamiento. 

 
22. Del tenor del artículo 5º del citado Reglamento, se prevén los siguientes tipos de 

desplazamiento: 
 

(i) Rotación.  
(ii) Designación.  
(iii) Destaque.  
(iv) Permuta.  
(v) Traslado definitivo. 

 
23. Al respecto, de conformidad con el artículo 20º del Reglamento para 

Desplazamiento, se define al traslado definitivo como “(...) el desplazamiento 
definitivo de un servidor a otra dependencia, con la finalidad de desempeñar 
funciones asignadas por la dependencia de destino y que se encuentre dentro del 
campo de la competencia profesional del trabajador requerido. Dicho 
desplazamiento implicará la modificación del Presupuesto Analítico de Personal 
tanto de la dependencia de origen como la de destino”. 

 
24. Entre las clases de traslados definitivos que regula el artículo 21º del Reglamento 

para Desplazamiento, los motivos por los cuales procede el mismo son los 
siguientes: 

 
(i) Por salud.  
(ii) Por unidad familiar. 

 
25. Estando a este punto, este cuerpo Colegiado puede colegir que dadas las 

circunstancias que podrían motivar un traslado definitivo, éste deberá ser a pedido 
de parte, es decir, de aquel servidor que se sustente en algunas de las causales 
citadas en el párrafo precedente.  

 
26. Asimismo, es menester resaltar que cada tipo de desplazamiento cuenta con un 

procedimiento particular, así como con un Formato especial para su solicitud, 
Anexos del 1 al 8 del Reglamento para Desplazamiento; por lo que resulta esencial 
que los servidores solicitantes cumplan con la normativa y procedimientos allí 
previstos. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Del pedido de traslado definitivo del impugnante  
 
27. En el presente caso, el impugnante tiene la condición de Especialista de Audiencias 

I de la Entidad, y solicitó su traslado definitivo a la ciudad de Ica por motivos de 
unidad familiar, por tener a su esposa viviendo y laborando de manera permanente 
en dicha ciudad y sobre todo por los problemas de salud que afronta su menor hijo. 

 
28. Sobre el particular, mediante el Proveído Nº 001066-2023-P-CSJIC-PJ, del 27 de 

febrero de 2023, emitido por la Presidencia de la Entidad, se declaró improcedente 
la solicitud de traslado definitivo del impugnante por no contar con plazas vacantes 
y presupuestadas. 

 
29. Al respecto, el inciso b) del artículo 21º del Reglamento para Desplazamiento 

establece que el traslado definitivo por unidad familiar procede cuando el cónyuge 
del recurrente y/o hijos menores de edad o discapacitados tiene residencia 
permanente y por razones justificadas, en el lugar de destino. En este caso la causal 
no debe ser anterior a la fecha de contratación del recurrente y sólo podrá ser 
solicitado después de transcurrido 3 (tres) años del mismo. Si se prueba que la causa 
ha sido sobreviviente, puede solicitarse el traslado a 1 (un) año o después de 
ocurrida aquella. 

 
30. Asimismo, tal como se indicó en el numeral 26 de la presente resolución, se deben 

cumplir ciertos requisitos para que la Entidad pueda disponer el traslado definitivo 
solicitado, dentro de los cuales es que exista una plaza vacante y presupuestada, lo 
cual no sucede en el presente caso, tal como se indicó en el Proveído Nº 001066-
2023-P-CSJIC-PJ. 

 
31. En este sentido, si bien el impugnante reitera su pedido de traslado definitivo, 

enfatizando la situación de salud de su menor hijo, esta Sala considera que no se 
cumplen las condiciones previstas normativamente para conceder lo solicitado, en 
observancia del principio de legalidad. 

 
32. Respecto al principio de legalidad, regulado en el artículo IV del Texto Único 

Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS13, debe señalarse que éste 

 
13 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
 TÍTULO PRELIMINAR  
 “Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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dispone que la administración pública debe sujetar sus actuaciones a lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico. 
 

33. Por otro lado, a diferencia de lo que sucede con los particulares, a quienes rige el 
principio de autonomía de la voluntad14, en aplicación del principio de legalidad, la 
administración pública sólo puede actuar cuando se encuentra habilitada por 
norma legal específica. 
 
En otros términos, mientras que los particulares están habilitados de hacer todo lo 
que la ley no prohíbe, las entidades que integran la administración pública, entre 
las cuales se encuentra la Entidad, sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les 
permita. 
 

34. A partir de lo expuesto, este cuerpo Colegiado considera que debe declarar 
infundado el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, en aplicación del 
principio de legalidad. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor 
VICTOR PEDRO MISAEL GARCIA JIMENEZ contra el acto administrativo contenido en el 
Proveído Nº 001066-2023-P-CSJIC-PJ, del 27 de febrero de 2023, emitido por la 

 
 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 

perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, 
la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los 
que les fueron conferidas”. 

14 Constitución Política del Perú de 1993 
TITULO I 
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD 

   CAPITULO I 
 DERECHOS FUNDAMENTALES DE LA PERSONA 
 “Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
 Toda persona tiene derecho: 
 (…) 
 24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
 (…) 
 a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no prohíbe; 
 (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Presidencia de la CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ICA; por lo que se CONFIRMA el 
citado acto administrativo. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor VICTOR PEDRO MISAEL GARCIA 
JIMENEZ y a la CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ICA, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE ICA. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 

 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 

Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 

Vocal 

Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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